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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA PE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Requerir al Poder Ejecutivo Provincial informe a través del
Instituto Fueguino de Turismo los siguientes puntos:

a) Detalle de todos los contratos realizados entre el 01 de diciembre de 1996 y
el 28 de Febrero de 1997, en cualquiera de sus modalidades o tipo, ej:
contratos de servicios, contratos para campaña de concientización turística,
mantenimiento de equipos, proyecto corazón de la isla,etc.

b) Detallar, forma de imputación en el presupuesto correspondiente y si los
fondos corresponden al Instituto o son aportados por terceros. Ej: otros
organismos del estado, empresas turísticas, donaciones, etc.

c) informar si dicho instituto o sus funcionarios de planta política tiene afectada
alguna casa de servicio, y citar fecha en que hizo ocupación de la misma.

ARTÍCULO 2°: De forma.-
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